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RESOIUC'óA' NO. 185 DELíI DE AGOSTO DE 2022

"Pq medio de la cual se concede un lernbo rqnulo¡úo a un Se¡vidor Público"

El Director Nacional de la Unidd Administrativa Espqial de Organizaciones
Solidarias

En uso de las faaitades legales y en especid lx confe¡idas en la Ley 909 de 2004, Decreto 4122 de 2011,

Decreto 1083 de 2015, y,

COl{SIDERANDO

Que el art¡culo 2.2.5.5.'17 del Decreb 1083 de 2015 establece que los empleados tienen derecho a solicitar por

escrito perm¡so remurerado hasta por lres (3) dias, cuando medie iusta causa.

Qr¡e el Servidor Públim JOSE IGNACIO HERRERA TRUJILLO, idenüficado con la cédula ciudadanía número

79.256.836 expedida en Bogotá, quien desempeña el cargo de Profesional Especializado, Codigo 2028, Grado

13 de la Planta de Personalde la Unidad Adm¡nistrativa Especialde Oqanizaciones Solidarias, solicitó permiso

remune¡ado los dias 23, 24 y 25 de agosto de 2022, con el fin de atender un asunto de carácter familiar'

Qr¡e estudiada la solicitud, el oirector Nacional considera justificada y, en consecuenc¡a, es pertinente conceder

permiso remunerado al seruftlor público JOSE IGNACIO HERRERA TRUJILLO.

En mérito de lo anteriormente exDuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRf ifERO. Pemiso ¡enunerado. Conceder permiso remunerado durante los días 23, 24 y 25 de

agosb de 2022, al Servidor Público JOSE |G¡¡ACIO HERRERA TRUJILLo, klenüficdo con la cájula
ciuddania número 79.256.836 expedida en Bogotá, quien desempeña el cargo de Profesional Especializado,

Código 2028, Grado 13 de la Planta de Personal de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones

Solidarias, de acuerdo con lo expuesto en la parte mot¡va de la presente resolución.

ARTICULO SEGUT{DO. La pesente resolnclin rige a partir de la fecha de su exped¡ción.

colituNiouEsE Y cÚi'tPLAsE

Dada en BogoÉ D.C., a los

RAFAEL
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